
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL PERTENENCIA :  PEDRO PABLO MEDINA GONZALEZ contra 

BANCO BBVA BANCO POPULAR Y OTRO 

Radicado: 110013103 009 2017 00538 00. 

INGRESO: 17/11/2022 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia, de 27 

de mayo de 2022, mediante la cual confirma la dictada por este despacho en 

primera instancia. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

juzgado  el 17  de noviembre de 2022 se ajusta a las condenas efectuadas, 

la misma se aprueba. 

 

Ejecutoriado éste auto vuelvan las diligencias al despacho para resolver 

sobre la ejecución requerida. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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